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			AUTORIDADES Y PERSONAL

			Nombramientos, situaciones e incidencias

			DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y AUTOGOBIERNO

			4327

			ORDEN de 4 de septiembre de 2024, de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que nombran funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa y de la Escala Administrativa de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, a las personas seleccionadas en los procesos especiales de consolidación de empleo y en los procesos excepcionales de consolidación de empleo convocados por Orden de 18 de mayo de 2022, de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno.

			La Orden de 18 de mayo de 2022, de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, aprobó las bases generales que han de regir los procesos especiales de consolidación de empleo y los procesos excepcionales de consolidación de empleo en los cuerpos y escalas de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos.

			Mediante Orden de 18 de mayo de 2022, de la Consejera de Gobernanza, se convocaron los procesos especiales de consolidación de empleo y los procesos excepcionales de consolidación de empleo de la Escala Auxiliar Administrativa y de la Escala Administrativa.

			La Resolución de la Directora del IVAP, de 24 de junio de 2024 publicó la relación definitiva de personas definitivamente seleccionadas en los citados procesos y, asimismo, se estableció un plazo de veinte días para la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos y de los méritos valorados en el curso de los procesos.

			Habiendo presentado todas las personas seleccionadas que figuran en los anexos de la presente Orden, la documentación requerida dentro del plazo establecido, procede su nombramiento como funcionarios y funcionarias de carrera.

			Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.5 de Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, los destinos adjudicados a los funcionarios y a las funcionarias de nuevo ingreso se considerarán, a todos los efectos, como obtenidos por el sistema al que estuviera reservada su provisión.

			Por lo expuesto, de acuerdo a lo establecido en el apartado 16 de las bases generales de los procesos especiales de consolidación de empleo y de los procesos excepcionales de consolidación de empleo en los cuerpos y escalas de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, aprobadas por Orden de 18 de mayo de 2022, de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, y en uso de las facultades recogidas en el artículo 18.2.r) de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco,

			RESUELVO:

			Primero.– Nombrar funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, a las personas seleccionadas en el proceso especial de consolidación de empleo, convocado mediante Orden de 18 de mayo de 2022 de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno que se detallan en el Anexo I de la presente Orden.

			Segundo.– Nombrar funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, a las personas seleccionadas en el proceso excepcional de consolidación de empleo, convocado mediante Orden de 18 de mayo de 2022 de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno que se detallan en el Anexo II de la presente Orden.

			Tercero.– Nombrar funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Administrativa de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, a las personas seleccionadas en el proceso especial de consolidación de empleo, convocado mediante Orden de 18 de mayo de 2022 de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno que se detallan en el Anexo III de la presente Orden.

			Cuarto.– Nombrar funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Administrativa de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, a las personas seleccionadas en el proceso excepcional de consolidación de empleo, convocado mediante Orden de 18 de mayo de 2022 de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno que se detallan en el Anexo IV de la presente Orden.

			Quinto.– Las personas nombradas deberán tomar posesión de los puestos adjudicados el día 24 de septiembre de 2024.

			Quienes en el día establecido, y salvo casos de fuerza mayor, no tomen posesión perderán todos los derechos para la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos derivados de la convocatoria.

			Sexto.– La adscripción de los funcionarios y funcionarias de carrera de nuevo ingreso a los puestos de trabajo adjudicados tendrá carácter definitivo y se considerará a todos los efectos como obtenida por el sistema al que está reservada la provisión del puesto adjudicado.

			Séptimo.– Los datos relativos al nombramiento y toma de posesión como personal funcionario de carrera tendrán la protección derivada del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre. La información relativa a la protección de datos se incluye en el Anexo V de la presente Orden.

			DISPOSICIÓN FINAL

			Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–administrativa.

			En Vitoria-Gasteiz, a 4 de septiembre de 2024.

			La Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno,

			MARÍA UBARRECHENA CID.
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